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II. Autoridades y personal

Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones Públicas

Universidad de La Laguna

4773  RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2013, por la que se resuelve concurso para 
la provisión de puestos de trabajo adscritos a las Escalas Administrativa y Auxiliar 
Administrativa de esta Universidad.

Por Resolución de 28 de noviembre de 2012 (BOC de 7 de diciembre de 2012) se con-
vocó concurso para la provisión de puestos de trabajo adscritos a las Escalas Administrativa 
y Auxiliar Administrativa, incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal de 
Administración y Servicios Funcionario de esta Universidad.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, vistas las solicitudes presentadas, la 
valoración de los méritos alegados y la propuesta elevada a este Rectorado por la correspon-
diente Comisión de Valoración.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y conforme a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que 
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público; en el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo (BOE nº 85, de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, modificado por Real Decreto 255/2006, de 3 de 
marzo; en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública y de conformidad con las competencias que le confiere el artículo 168.d) 
de los Estatutos de la Universidad de La Laguna, aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de 
julio (BOC de 26 de julio), ha resuelto:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de adjudicación de los puestos de trabajo, objeto del 
presente concurso, que se adjunta como anexo a la presente resolución.

Segundo.- El destino adjudicado, de conformidad con el artículo 49 del Reglamento Gene-
ral de Provisión de Puestos de Trabajo, tendrá la consideración de voluntario y, en consecuencia 
no generará derecho a indemnización por concepto alguno. Asimismo será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, el interesado obtenga otro destino, bien 
por el procedimiento de libre designación o por concursos convocados por otros Organismos 
Públicos; en cuyo caso, de optar por uno de estos destinos, estará obligado a comunicar por 
escrito la renuncia al puesto adjudicado y la opción ejercida, con indicación del Departamento 
en el que hubieren obtenido destino, así como la forma de provisión y fecha de nombramiento.

Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de 
residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo.
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Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que se efectuará 
el día 10 de octubre de 2013. Si la adjudicación comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

La toma de posesión tendrá efectos de 11 de octubre de 2013.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, pudiendo inter-
ponerse, no obstante, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, re-
curso potestativo de reposición, de conformidad con lo establecido en el artº. 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

 
La Laguna, a 16 de septiembre de 2013.- El Rector, Eduardo Doménech Martínez.
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